
 

 

 

MUNICIPALIDAD DE VILLA OCAMPO 
Mail: municipalidadvo@vocampo.com.ar 

    Pbro. Tibaldo Nº 1578 

C P 3580 Villa Ocampo – Santa Fe 
Telefax 03482 – 466300 

 

BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL N° 17 

Villa Ocampo, 25 de Enero de 2019 

 

 

RESOLUCIONES: 

N° 5351/18. Dispóngase la eximición del Pago de Tasa General de Inmuebles en el período 

correspondiente al año 2019 al contribuyente, D.N.I. Nº 16.311.606, Manzana 6, Parcela 4/1, 

Sección 1, Cuenta Nº 10804, 

N° 5352/18. Otorga habilitación de: “Servicios Combinados De Gestión Administrativa De 

Oficinas”  - Expte. Nº 507/18. 

N° 5353/18. Adjudicar el Concurso de Precios 757/19 a la/s firma/s: Yapur S.A.- Materiales 

Cerámicos – Federico Pividori – Unión Agrícola De Avellaneda. 

N° 5354/18. Déjese sin efecto el Concurso de precios N° -000758-2019 

N° 5355/18. Otorga habilitación de: “Venta Al Por Menor De Prendas Y Accesorios De 

Vestir N.C.P.” - Expte. Nº 513/19. 

N° 5356/18. Otorga habilitación de: “Cría De Ganado Bovino – Cultivo De Algodón” - 

Expte. Nº 512/19. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
MUNICIPALIDAD DE VILLA OCAMPO 

Tel. (03482) 466300/398 

municipalidad@vocampo.com.ar 

Ángel Tibaldo 1578 
3580 – Villa Ocampo (Santa Fe) 

 

 

RESOLUCION Nº 5351/19 

 

VISTO: 

La Ordenanza Tributaria Nº 1447/17, por la que se autoriza al Ejecutivo a  eximir 

de la TASA GENERAL DE INMUEBLES, a los contribuyentes que cumplan con la 

condiciones detalladas en el Artículo Nº 24 de dicha normativa y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que la situación del Contribuyente objeto de la presente, se encuentra contemplado 

dentro de lo normado en el Art. 24), inciso d) de la citada Ordenanza. 

              Que previamente, se ha constatado mediante un estudio socio-económico, que el 

Señor ROLON ENRIQUE, posee sus necesidades básicas insatisfechas, por lo cual no 

puede hacer frente al pago de la Tasa General de Inmuebles mensual, como así también a las 

cuotas del Plan de Contribución de Mejoras (1362/16). 

                 Que con esta resolución, se realiza un acto de equidad con las personas que 

necesitan de soporte específico de parte del Departamento Ejecutivo Municipal.  

  

POR TODO ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE LE SON 

PROPIAS, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA OCAMPO 

 

R E S U E L V E 

 

Artículo 1): Dispóngase la eximición del Pago de Tasa General de Inmuebles en el período 

correspondiente al año 2019 al Señor ROLON ENRIQUE, D.N.I. Nº 16.311.606 , Manzana 

6, Parcela 4/1, Sección 1, Cuenta Nº 10804, domiciliado en calle Juan de Garay y Bvar. 

Brown Nº 1705. - - - - - - - - - - - - -------------------------------------------------------------------- 

Artículo 2): Suspéndase la exigibilidad de las cuotas del Plan de Pavimento (Ordenanza Nº 

1362/16), por 1 (un) año, al término del cual se deberá analizar la existencia de los motivos 

para dicha suspensión.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ------------------------------------------------ 

Artículo 3): Comuníquese a Contaduría Municipal y a la Sección Rentas para su aplicación 

e implementación y al propietario para su conocimiento.- - - - - --------------------------------- 

Artículo 4): De forma. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------- 

 

DADA EN LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA OCAMPO, 

DEPARTAMENTO GENERAL OBLIGADO, PROVINCIA DE SANTA FE A LOS 

OCHO DIAS DEL MES ENERO DE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- - - - - - - -  

 

 

C.P.N GABRIELA YACCUZZI           Dr. ENRIQUE PADUÁN      

SEC. HACIENDA Y PRODUCCIÓN                                         INTENDENTE MUNICIPAL 
 



 

 
MUNICIPALIDAD DE VILLA OCAMPO 

Tel. (03482) 466300/398 
municipalidad@vocampo.com.ar 

Ángel Tibaldo 1578 

3580 – Villa Ocampo (Santa Fe) 
 

 

RESOLUCION  Nº 5352/ 19 

 

VISTO; 

               La puesta en vigencia de la Ordenanza Nº 553/98, referida a la reglamentación de 

los trámites necesarios para la habilitación del ejercicio de actividades comerciales, 

industriales y prestadores de servicios en toda la jurisdicción municipal, y; 

 

CONSIDERANDO; 

         -  Que la firma que nos ocupa ha cumplimentado todos los requisitos exigidos en la           

    citada Ordenanza “SERVICIOS COMBINADOS DE GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA DE OFICINAS” 

         -  Que es beneficioso, tanto para nuestra Municipalidad como para toda la Comunidad              

la instalación de nuevos comercios y / o industrias. 

 

                 POR TODO ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE LE 

SON PROPIAS, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA 

OCAMPO. 

R E S U E L V E 

 

Artículo 1) Otorgar la habilitación de: “SERVICIOS COMBINADOS DE GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA DE OFICINAS” Al /los  señor/a: ACUÑA FLAVIA JOANA. DNI 

Nº 35.130.407. DOMICILIO: PROLONGACIÓN AV. SAN MARTÍN Nº 2080  - Expte. 

Nº 507/18. 

Artículo 2) La presente habilitación será notificada a los titulares mediante entrega de copia 

de Resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

Artículo 3) La habilitación del inicio de sus actividades, tendrá vigencia a partir del día                   

12 / 12 / 2018.-   

Artículo 4) Comuníquese, regístrese y archívese - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

DADA EN LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA OCAMPO, 

DEPARTAMENTO GENERAL OBLIGADO, PROVINCIA DE SANTA FE, A LOS 

CATORCE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

 

 

 

 

 

C.P.N GABRIELA YACCUZZI           Dr. ENRIQUE PADUÁN      

SEC. HACIENDA Y PRODUCCIÓN                                         INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 
 

 

 



 

 
MUNICIPALIDAD DE VILLA OCAMPO 

Tel. (03482) 466300/398 
municipalidad@vocampo.com.ar 

Ángel Tibaldo 1578 

3580 – Villa Ocampo (Santa Fe) 

 
RESOLUCION N° 5353/2018 

 

VISTO: 

               

                            Que con fecha 15 de Enero de 2019 esta Municipalidad procedió a la 

apertura del CONCURSO DE PRECIOS Nro 757/19 para la adquisición de CAÑOS PARA 

TORRES DE ILUMINACIÓN BVAR. OBLIGADO Y BARRIO OESTE y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

                            Que al mencionado Concurso de Precios se han presentado las firmas 

CORRALÓN 9 DE JULIO SRL – UNION AGRÍCOLA DE AVELLANEDA – YAPUR 

S.A. – MATERIALES CERÁMICOS – FEDERICO PIVIDORI – cuyas ofertas son 

detalladas en la planilla comparativa que se adjunta y forma parte del presente, 

    Que, luego de un análisis de las distintas ofertas, surge la conveniencia de 

adquirir a la/s firma/s YAPUR S.A. – MATERIALES CERÁMICOS – FEDERICO 

PIVIDORI – UNION AGRICOLA DE AVELLANEDA los productos objetos del llamado 

a Concurso, en razón de HABER PRESENTADO MEJOR PRECIO; 

 

 

Por ello, y en uso de sus facultades legales 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE VILLA OCAMPO 

 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1º) Adjudicar el Concurso de Precios 757/19 de fecha 15 de Enero de 2019  a 

la/s firma/s: YAPUR S.A.- MATERIALES CERÁMICOS – FEDERICO PIVIDORI – 

UNIÓN AGRÍCOLA DE AVELLANEDA, en razón de HABER PRESENTADO 

MEJOR PRECIO según planilla adjunta. 

 

ARTICULO 2º) Regístrese y Archívese.-------------------------------------------------------------- 

 

Dada en la Intendencia Municipal de la Ciudad de Villa Ocampo, Departamento General 

Obligado, Provincia de Santa fe, a los  16  días del mes de Enero del año 2019.  

 

 

 

C.P.N GABRIELA YACCUZZI           Dr. ENRIQUE PADUÁN      

SEC. HACIENDA Y PRODUCCIÓN                                         INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 



CONCURSO DE PRECIO 757/19 

TORRES DE ILUMINACION BV.OBLIGADO /BARRIO OESTE 

 

 
MATERIALES 

 

BULACIO 
SIMON 

YAPUR CORRALON 
9 DE JULIO 

 

F. PIVIDORI UNION 
AGRICOLA  

 
35 

CAÑOS NEGROS 4” 
CON COSTURA  

 

4492 4376.14 4698 6066 4410.10 

 
35 

CAÑOS NEGROS 
CON COSTURA 3” 

 
 

3122 2999.77 2995 4241 2814.69 

 
35 

CAÑOS NEGROS 
CON COSTURA 2” 

 

1665 1807.60 2103 3220.50 
DE 2.5 

1884.42 

 
3  ESMALTE  

SINTETICO BLANCO X 
4LT 

 

1110 - 1349.90 1045 1268.04 

 
2 

CAÑOS NEGROS 
BISCELADOS 3/4 

 
 
 

845 724.81 725.90 1890 622.88 

 

 

 

 

 
MUNICIPALIDAD DE VILLA OCAMPO 

Tel. (03482) 466300/398 

municipalidad@vocampo.com.ar 

Ángel Tibaldo 1578 
3580 – Villa Ocampo (Santa Fe) 

 

RESOLUCION N° 5354/2019 

 

VISTO: 

                     Que,  con fecha 09 de Enero de 2019 esta Municipalidad procedió al llamado a 

Concurso de Precios Nro 2019-00758, al efecto de adquirir materiales para efectuar Bacheo 

de Calles,  

 

Y CONSIDERANDO: 

 

  Que previo a la fecha de apertura estipulada, se detectó en la descripción de 

las bases del concurso un error material involuntario vinculado al “plazo de entrega”, 

  Que, a fin de subsanar dicha situación, en consonancia a los principios 

fundamentales de todo procedimiento de selección de contratistas, corresponde emitir el acto 

administrativo pertinente. 

 



                               

Por ello, y en uso de sus facultades legales 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE VILLA OCAMPO 

 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1º)  Déjese sin efecto el Concurso de precios Nro 2019-000758, cuya fecha de 

presentación estaba estipulada para el día 17/01/2019.---------------------------------------------- 

 

ARTICULO 2º) Apruébese la documentación que se anexa a la presente y llámese a 

Concurso de Precios Nro 2019-000766, disponiéndose el  plazo para presentación de ofertas 

hasta el 24/01/2019 a las 13 hs y la apertura de ofertas el día 25/01/2019 a las 10hs en Salón 

30 de Noviembre de la Municipalidad de Villa Ocampo.------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3) Las ofertas deben ser presentadas en sobre cerrado conteniendo la 

información requerida en las bases, en  mesa de entradas de la Municipalidad de Villa 

Ocampo. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 4)  Regístrese y Archívese.-------------------------------------------------------------- 

 

Dada en la Intendencia Municipal de la Ciudad de Villa Ocampo, Departamento General 

Obligado, Provincia de Santa fe, a los  16  días del mes enero  del año 2019.  

 
 
 
 
C.P.N GABRIELA YACCUZZI           Dr. ENRIQUE PADUÁN      

SEC. HACIENDA Y PRODUCCIÓN                                         INTENDENTE MUNICIPAL 

 
 

 
MUNICIPALIDAD DE VILLA OCAMPO 

Tel. (03482) 466300/398 
municipalidad@vocampo.com.ar 

Ángel Tibaldo 1578 

3580 – Villa Ocampo (Santa Fe) 
 

RESOLUCION  Nº 5355/ 19 

 

VISTO: 

               La puesta en vigencia de la Ordenanza Nº 553/98, referida a la reglamentación de 

los trámites necesarios para la habilitación del ejercicio de actividades comerciales, 

industriales y prestadores de servicios en toda la jurisdicción municipal, y; 

 

CONSIDERANDO; 

         -  Que la firma que nos ocupa ha cumplimentado todos los requisitos exigidos en la           

    citada Ordenanza “VENTA AL POR MENOR DE PRENDAS Y ACCESORIOS 

DE VESTIR N.C.P.” 

         -  Que es beneficioso, tanto para nuestra Municipalidad como para toda la Comunidad              

la instalación de nuevos comercios y / o industrias. 

 



                 POR TODO ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE LE 

SON PROPIAS, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA 

OCAMPO. 

 

R E S U E L V E 

 

Artículo 1) Otorgar la habilitación de: “VENTA AL POR MENOR DE PRENDAS Y 

ACCESORIOS DE VESTIR N.C.P.” Al /los  señor/a: ROMERO PAOLA ITATI. DNI 

Nº 28.335.961. DOMICILIO: Bº CORTADA BARRETO S/Nº  - Expte. Nº 513/19. 

Artículo 2) La presente habilitación será notificada a los titulares mediante entrega de copia 

de Resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

Artículo 3) La habilitación del inicio de sus actividades, tendrá vigencia a partir del día                   

04 / 02 / 2019.-   

Artículo 4) Comuníquese, regístrese y archívese - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

DADA EN LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA OCAMPO, 

DEPARTAMENTO GENERAL OBLIGADO, PROVINCIA DE SANTA FE, A LOS 

DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.           

 

 

C.P.N GABRIELA YACCUZZI           Dr. ENRIQUE PADUÁN      

SEC. HACIENDA Y PRODUCCIÓN                                         INTENDENTE MUNICIPAL 

      

 

 

 

 

 

 
MUNICIPALIDAD DE VILLA OCAMPO 

Tel. (03482) 466300/398 

municipalidad@vocampo.com.ar 

Ángel Tibaldo 1578 
3580 – Villa Ocampo (Santa Fe) 

 

RESOLUCION  Nº 5356/ 19 

 

VISTO; 

               La puesta en vigencia de la Ordenanza Nº 553/98, referida a la reglamentación de 

los trámites necesarios para la habilitación del ejercicio de actividades comerciales, 

industriales y prestadores de servicios en toda la jurisdicción municipal, y; 

 

CONSIDERANDO; 

         -  Que la firma que nos ocupa ha cumplimentado todos los requisitos exigidos en la           

    citada Ordenanza “CRÍA DE GANADO BOVINO – CULTIVO DE ALGODÓN” 

         -  Que es beneficioso, tanto para nuestra Municipalidad como para toda la Comunidad              

la instalación de nuevos comercios y / o industrias. 

 



                 POR TODO ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE LE 

SON PROPIAS, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA 

OCAMPO. 

 

R E S U E L V E 

 

Artículo 1) Otorgar la habilitación de: “CRÍA DE GANADO BOVINO – CULTIVO DE 

ALGODÓN” Al /los  señor/a: STEEMAN JORGE A. DNI Nº 24.162.451. DOMICILIO: 

ZONA RURAL – VILLA ADELA - Expte. Nº 512/19.------------------------------------------ 

Artículo 2) La presente habilitación será notificada a los titulares mediante entrega de copia 

de Resolución.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 3) La habilitación del inicio de sus actividades, tendrá vigencia a partir del día                   

01 / 01 / 2019.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 4) Comuníquese, regístrese y archívese ---------------------------------------------------   

 

DADA EN LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA OCAMPO, 

DEPARTAMENTO GENERAL OBLIGADO, PROVINCIA DE SANTA FE, A LOS 

VEINTITRES DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.   

 

 

 

C.P.N GABRIELA YACCUZZI           Dr. ENRIQUE PADUÁN      

SEC. HACIENDA Y PRODUCCIÓN                                         INTENDENTE MUNICIPAL 

 


